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PODER E J E C U T I V O

B t e n a a í f i ,  Ju stic ia  y  Segundad Pública
4WWNBT*a O ü N w t  DOCTO* RAMON Vil LEDA MORALES

ttbiUtao ..• *  Lic- *<,m6n Valladares h.
Lic. Virgilio Joyo Moneada

a c u e r d o s

II m u ís  dt 1960
y , —Dispensando la publi- 

caetAn de edictos para contraer 
matrimonio c i v i l  a Humberto 
Águ W *  Maldonado y Carmen 

Rivera, vecinos de San A n
tonio <je Oriente, Francisco M o
raste.

ti fa de
jp  Bf7. -  - Dispensanc! o la publi

cáis» de edictos para contraer 
matrimonio civil a Hugo Dime Ov- 
dttyf y  líartha Irene Mayorquin, 
ved»*  de Campamento, Oiancho !

N* SM.—Nombrando Sub-Dele- 
%wfc la Guardia Civil en La 
Lima, Departamento de Cortés, al 
clutytdano Lisandro Bográn, quien 
devengará tí sueldo de Ley a par
tir del 15 del mes en curso.

4* é* musí de IMS

N* M í .—Dispensando la publi
c ista  4e edictos para contraer 
matrimonio civil a Miguel Angel 
Bwmt& Z. y Esperanza I, Herre
ra B., vecinos de Tegucigalpa, D. 
C

íí* MI.—Dispensando la publi- 
^  fl» aáiotog para contraer 
®4tftmaaio civil a Jacobo Díaz 
PWHt y Dina Azucena Martínez

C O N T E N I D O
5 * # r « U i i »  d «  Oob*rn«c(<Sn, Ju jt lc l»  y SajurJdad P ublic»

Acuerdos«jtieaoondtóoteB ». Maritj de lw¡0.
Obr** Públleaa v Catnunluctonat

Acuerdos cowesoondíente* » AtcO'tO lie 19SÍ.
Secreta rf« de E<tuc«cWn Pübflc*

Acuerdt# NP aJ 360, Febrero 4?*1969.
AVISOS

Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VltLEDA MORALES

Irías Palma, quien entrará, en el 
ejercicio  de sus funciones, a par
tir de esta fecha.

N'; 597.— Nom brando Soldado de 
la  Gobernación Política del Depar
tamento de Francisco Morarán, al 
ciudadano Cristian Juliáji Zelaya 
AI varado, en sustitución de Gena- 
río Sánchez Aguiiar, quien falle
ció.

N° 598.— Dispensando ía publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a M iguel Arturo 
Rivera, y  Esperanza Marina Ga- 
leano Orellana, vecinos de Teeju- 
c  galpa, D, C.

N" 599.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
m atrim onio civil a. S ixto Sandoval 
y  Juana Santos, vecinos de Sula- 
co, Yoro.

N" 600.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
m atrimonio civil o Kenneth Lataeth 
e Hilda Linda Castro Sagasturne, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés.

N ' 601.— Nom brando Guardias 
de la Delegación de la Guardia 
C ivil de N ueva Ocotepeque, Depar
tamento de Ocotepeque, a  ios ciu
dadanos Luis Arm ando Ramos

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Ing. Roberto Martínez O rdójtu  
Ing. Amílcar Gómez Róbelo

ORDENES DE PAGO

Mes de A gasto de 1958

N9 6801. L 29 00 a favor de 
Ludovico Berlíoz, vj»lor que le 
paga la D irección General de' 
Camino?, por se-rv'cio de Agua y 
L'iz!para servicio de ¡a Super
intendencia “ A ” , correspon
diente al mes de ago9to de 1958.

NP|6802. — L 55.00 a favor de 
Varias Persona?, valor que les 
pa^a la D irección General de 
C am inos,'por alquiler de casas 
pür» ee 'v íc ío  rff* lR*Snp**rií't4*n-

Í W u  ", T 1 ; " larunez Cáceres, Calixto Henríquez y Mi- 
"W t*  yetaos de Olmtchito, Yo- Angel Chinchilla, en sustituía

BW.~Diapensando la publí- 
*  edictos para contraer 

civil a Bertilio Coello 
y Isidora itencía
*  Sttlwo, Toro.

ción de los ciudadanos Manuel 
Castañeda, Lucio España y Héctor 
Manuel Santos, que causan baja.

d en cí«  “ A*', co rresp o n d ien te  
a los m ese* He HgüBto y ju lio .

N o 6803. • L 75.00 a favor de 
Dolores v. rfp Pettit, valor que 
le rag-í la Dirección G Bner«i 
de C^mífios por alquicer de un 
terreno para servicio de la Fá
brica d*1 Tubos de la Superin- 
tendencii “ A ” . c o r ^ p o n d ie n  
te al m^s de sgosto de 1958.

Np 6804 — L 3-000.00 a favor 
¡del Tesorero Gefteraí de ¡a Rf>- 
PÚhJicft. valor qire fe m«nda

N ’ 805.— Nom brando Sargento 
de Tránsito de la  Guardia Civil 
de este D istrito Central, ai ciu
dadano José Paz OrelLar.a, quien 
devengará, el sueldo de Ley a par
tir dei prim ero de abril próximo,

Nu 606,— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimanio civil a  Humberto Lara 
y  Consuelo Ardón, vecinos de 
Erandique, Lempira.

^ JW .~ D isIM¡naaJtóo la publ. 
matrii* “J* Retios  para contraer 
Boaulti v «  CÍVÍ!, a Dionis‘o Quiroz 
vedan, h tr0nila Ga-leas Murillo, veetno, ^  X acsóae, Vaiie.

g ^ l  ^ -N o m b r a n d o  Sub-Dele- 
«v il  en so. 

^  ,ie Ei Parai quej. íir) Gumercindo Vás-

N “ 607.—Dispensando la publi
I cación de edictos para contraer 

I N 1’ 602.— Dispensando la  publi- ,
vecinos I j  j  , ,  * matrimonio civií a  Julián M eígarcacuSn de adictos para contraer 6

m atrimonio civil a D iego Ramóa  ̂ Rosa Gavarrete, vecinos de Co- 
Oruz y M aría del R osario Romero ¡ lolaca, Lempira.
Rodríguez, vecinos de Tegucigalpa

lí- 61 1— Dispensando la publi
cación  de edictos para contraer 
m atrimonio civil a Manuel de Je
sús Martínez y Gladys Mloiina, v e 
cinos de San Pedro Sula, Cortés,

-  N 1' 612.—  Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
m atrimonio civil a R afael Cabrera 
Donaire y  Antonia Cruz Rubí, ve
cinos de El Porvenir, Moraaán.

n pagar en cancelación del Vale 
pendiente, por eJ mismo valor 
que foé dado con fecha 6 de 
Kg< st'> del presente año, can- 
tid«d que fué invertida en 
gastos de viaje deí Ingeniero 
Roberto Msrtíne* Ordóñez a 
Washington, D. C., y del In
geniero Fernando C. García, 
Director General de Caminos, 
a la ciudad de Mtami, BE, UU. 
de Norte América.

Np 6804. — L 399.50 a favor 
de Empresa Bulnes, valor de 
los materiales de Oficina sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos.

No 6805. — L 90-00 a favor de 
Imprenta y Encuadernación 
Bulnes, valor de ios artículos 
de Oficina suministrados a la 
Dirección General de Caminos.

No 6806. ~ L  8.047.80 a favor 
de la Tesorería General de la 
República, pago efectuado por 
el Banco Internacional de Re
construcción y  Fomento, p ir  
compra de materiales de cons
trucción para talleres, Según 
contrato de préstamo ceíebrado 
tntre Honduras y dicha Insti
tución, el 22 de diciembre de 
1955.

N9 6807.—L 2.830.00 a íavor 
de varias persona», por servi
cios prestado* a la Dirección. 
Genera/ de Caminos, corres
pondiente al mes de agosto de 
1958.

N 9  €808.^— L  5 75  a  fa v o r  d e  
W aJter B ro th e rs , v a lo r  d e  íoj 

re p u e s to s  s u m in is tr a d o s  a  la  

„ de la  Guardia C ivil de ftste Diatri- í ^ ir ^ c c ió n  G e n e r s í d e  C a m in o s , 
to Central, a la ciudadana Hiljna

N" 613.— Nombrando Escribiente 
de la Comandancia de Tránsito

^  Owtrtt* fL .?Uar<jia CiviI 
Néstoj- EnH ^ Li’ a! ciudadano

JOsé A ™Ulfo Sagastu-tne

í* 4c 
!C * w*0 de 1960

S u b ' P r ° -■̂ d-ltonóreft, , a ^Pública 
^  al «udadana

D. C

N v 603,— Nom brando Sub-Deie- 
gados de la Guardia Civil en el 
Departamento de Valle, en la 
forma, siguiente:

Ciudadanos José Luis Bonilla G., 
Su-Delegado de G oarcorán; Cris- 
tino Contreras, Sub-Delegado de 
Aram ecina; Basilio Cruz Flores, 
Sub-Delegado de Caridad; Ricardo 
Vitlatoro, Sub-Delegado de San 
Francisco de Coray; Agripino Paz, 
Sub-Delegado de Lang-ue,

N° 604,— Dispensando la pubti-
ación de edictos para contraer 

matrimonio civil a  Luís Cáceres 
Pino y Noelía Engracia Rodríguez, 

I vecinos de Tegucsgalpa, D. C.

N ‘ 608.— Dispensando la publi- 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a Aíaj-ro Antonio 
Torres y Gloria Zelaya, vecinos 
de Progreso, Yoro.

Nv 609.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a Juan Ramón 
Moneada O rtega y  M aría Irene 
Raudales, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C,

N" 610.—-Dispensando !«. publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a Róm ulo Adán 
Mejía y M argarita M ejía, vecinos 

jd e  San P edro Sula, Cortés.

Krlinda Plores, en sustitución del 
ciudadano Alejandro Valladares 
Lana

N- 614.— Dispensando la publi
cación  de edictos para contraer 
m atrim onio civil a Juan Ramón 
Méndez y  A jia Valle, vecinos de 
Concepción, Ocotepeque,

N v 615.— Dispensando la  publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a A lberto Pon ce 
y  Camila Güzmán, vecinos de M í

as de Oro, Comayagua.

•N4 616.— Dispensando la publi
cación  <\e edictos para contraer 
matrimonio civil, a Asunción Gu
tiérrez y Rosa Elia T orres Boni
lla, vecinos de Progreso, T o n .

N96809.^L 11.50 a favor del 
Banco Nacional de Fomento, 
rorartículo9 y materiales su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos.

N9 6811.— L 1.390.06 a favoJ 
de varias personas, por servi
cios prestados a la Dirección 
Genera! de Carciirios, corres
pondiente ai meB de agosto de 
1958,

Nq 6812,—L 2.100.00 a favor 
de varías personas por servi
cios prestados s la Dirección 
Genera] de Caminos, corres
pondientes al m^a de agosto 
de 1958.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Secretaría de Educación Publica

Acuerdo N" Í2 4
T^ucigalpa, D. C.. 12 de fe- 

I r tru  de 1959.

□  Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar el Personal docente 
«pie trabajará durante el presente 
año lectivo, en ía Escuela Militar 
' LGe»eral Francisco Morazán” , de 
'esta ciudad, en la forma siguiente:

JI1 U  RSO DE CIENCIAS Y 
LETRAS

Castellano, Licenciado Fernando
Carias.

Inglés. Profesor Mario Matute 
2 ¿niga.

[Francés. Doctor Rafael Escor- 
•cía H.

Matemáticas, Profesor Armando 
lidé.s Cabo rit!

Estudios Sociales, Profesor Abe
lardo Fortín.

Ciencias Naturales, Profesor Ar
enando Ramos. •

Educación Musical, Profesor Mi
gué! V  Soto.

Artes Plásticas Profesor Ma
nuel de J. Muríllo.

Educación Física, Teniente Ro
sendo Martínez Paz.

Artes Industriales. Profesor Ma- 
*»uf* tic 1. Muñí lo.

IV CURSO d e  c ie n c ia s  y  
LETRAS

Cast¿ílttifí>, Licenciado F ern a n d o
Carias.

Inglés, Profesor Mario Matute 
■Zúniga,

■Francés, Doctor Rafael Escor
aría. f i.

Matemáticas, Profesor Armando 
VíHés Gaborit.

Estudios Sociales, Profesor Abe
lardo R. Fortín.

Geología y Mineralogía, Profe
s o r  ©orlando Bú.

Química, Doctor Constantino 
-Ülirinescu.

Física, Profesor Armando Ra- 
3mo&.

Biología, Profesor Armando Ra
saos.

Fisolofía, Licenciado Justo Abel 
Calvez.

Educación Musical Profesor
iguel A. Soto.

Artes Plásticas, Profesor Manuel 
«de J- -Murillo.

Artes Industriales, Profesor Ma- 
3- Murillo.

Educación Física, Teniente Ro
sendo Martínez Paz,

V  CVRSO DE CIENCIAS Y
LETRAS

Castellano, Licenciado Femando 
C¡. Carias.

Inglés. Profesor Mario Matute 
£únij:a .

Francés. Doctor flafae] Escor- 
cia H.

Matemáticas, Profesor Armando 
L'clés Gaborit.

F.studios Sociales. Profesor Abe
lardo R. Fortín.

Fisolofía, Licenciado Justo Abel 
Gálvez.

Biología, Doctor Constantino 
Mirenescu,

Física Profesor Armando Ra
mos,

Química, Doctor Constantino 
Mirenescu.

Educación Musical, Profesor Mi
guel A. Soto.

Artes Plásticas, Profesor Manuel 
de J. Murillo.

Educación Física, Teniente Ro
sendo Martínez Paz.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la facha en que empezaron a pres
tar sus servicios. —  Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo IV-’ 328

Tegucigalpa, D C , 12 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 
acuerda;

Revalidar por el mes de enero 
anterior, el Acuerdo N" 1060 de 
fecha 31 de mayo del año pró
ximo pasado, que autoriza la suma 
de (L 3. 259.00) tres mil doscien
tos cincuenta y nueve lempiras 
mensuales, valor a que asciende 
el Presupuesto de Gastos del Per
sonal Administrativo, Docente y de 
Servicio, del Instituto Departa
mental “ La Fraternidad” , de la 
ciudad de Jutícalpa, —  Comuni- 
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

Nicolasa A maya y Catalina de 
Vásquez.

Matemáticas. 1" y 4-" Cur^o-, 
Profesor Salvador Ramos h,, Ba
chiller Salomón Sorto C. y Pro
fesor Pastor Oretlana.

Inglés, 2” y 4" Cursos. Pro
fesor Salvador Ramos h,, Bachi
ller Salomón Sorto C. y Profeso
ra Ni colasa Amaya.

Principios de Educación. 3“ 
Curso, Profesores Catalina de Vás- 
quez. Salvador Ramos h. y Va
lentín Domínguez S.

P.-icología General v Educación. 
3“ Curso. Profesores Catalina de 
Yásquez. Salvador Ramos h. y 
Valentín Domínguez S.

Química Orgánica, 4o Curso. 
Profesor Salvador Ramos h.. Ba
chiller Salomón Sorto C. y Pro 
fesor J. Eloy Guzmán.

Organización y Administración 
Escolar. 4'-’ Curso, Profesores Ca
talina de Vásquez, Salvador Ra
mos h. y Martina Aguilar B.— Co
muniqúese.

R. V illeua Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juarr Miguel Mejia.

de Educación Cívica I.— Comuní- 
quc.M*.

R. V ill e d a  M o r x i.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo 329
Tegucigalpa, D. C., 12 de fe

brero de 1959.

El Presidente de la República.
a c u e r d a :

Aprobar las ternas examinado
ras que praticarán los examenes 
extraordinarios el Instituto 

Santo Tomás de Aqumo1*, de 
Camasca, Intibucá:

Castellano, l'\ 2 ? y 3° Cursos, 
Profesores Catalina de Vásquez. 
Salvador Ramos h y Nicolasa 
Amaya.

Estudios Sociales. 1‘’ Curso, Pro. 
fesoras Victoria Bautista. Nicola
sa Amaya y Catalina de Vásquez.

Ciencias Naturales. 1" y 3° Cur
sos, Profesoras Victoria Bautista.

Acuerdo N" 330

Tegucigalpa, D. C., 12 de fe
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de enero anterior, por la Señorita 
Alba Marina Escoto, estudiante y 
vecino de Puerto Cortés, contraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendidas conforme a] plan 
de Educación Normal Urbana que 
cursó y aprobó en el Instituto De
partamental “ San Vicente de 
Paúl” , de San Pedro Sula, con las 
similares a las del plan de Secre
tariado Comercial, vigencia;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada con la que comprueba 
la solidante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Central de Educación Media:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, sierr, 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos plj- 

, Artícu'o 78 dd Código di 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente <fe la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Secretariado Comer
cial: Castellano (Analogía, Proso
dia, Dictado, Composición y Lec
tura). Inglés. Estudios Sociales 
( Nociones de Geografía Física 
y Matemática, Geografía de Hon. 
duras. Historia de Honduras Cen
tro América y América (Descu
brimiento y Conquista), Nociones

Acuerdo N? 331

Tegucigalpa, D. C., 12 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ene
ro anterior, el Presupuesto de 
Gastos del Personal Docente del 
Instituto Técnico Vocacional, de 
esta ciudad, en la forma siguiente:

Matemáticas, L 400.00; Dibujo, 
L 315.00; Castellano, L 400.00; 
Mecanografía, L 100.00; Educa
ción Higiénica, L 110.00; Quími
ca, Física e Investigación Indus
trial, L 420.00; Inglés, L 400.00; 
Análisis Industriales y Sociología 
L 270.00; Contabilidad, L 85.00; 
Higiene Industrial, L 100.00: 
Educación Física, L 100 00

Total, L 2.700.00.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe, al 
Secretario de dicha Escuela de 
conformidad con la nómina que 
presente con el V '1 B? del Direc
tor de la misma; debiendo impu
tarse el gasto a la partida corres
pondiente del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N° 332

Tegucigalpa, D. C., 12 de fe
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cuatro 
def mes en curso, por el joven 
Carlos A. Siliezer, estudiante y 
vecino de la ciudad de La Ceiba, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Educ. Comercial, que 
cursó y aprobó en el Inst. Dptal. 
“ Manuel B o n i 11 a” , de la men
cionada ciudad, con las similares 
a las del Plan de Educación Se
cundaria, en vigencia.

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia, acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada, con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición, que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78, del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri

mer Lu r-o  de Educación c.
ln 1 '  ^atemáticaT^1*-

menea Práctica!. Calig^fj. 
caco , J , ,  CasteVatl0̂ >  
graí.a. A n a 1 o g í a, V o c J "  
Composición y Lectura) 
níquest1. ’

R- V illeda Mo* ^
El Secretario dé Estad 

Despacho de E d u c a c ió n ? ^

Juan Miguel Mtj*.

Acuerdo N”  333

Tegucigalpa, D. C. 1}  j  , 
brero de 1959. ’

Vista I solicitud presentada, 
esta Secretaría, con fecha cuat,! 
de los corrientes. por ei •
A " h , r , „  / ' " « r i o  C , ^
y vecino de esta ciudad espiy 
contraída a pedV se le ¿ L T  
equivalencia de estudios de I» 
materias comprendidas confon* 
al plan de Artes IndustriZ 
que curso y aprobó en la 
de Artes Industriales de est» ais. 
ma ciudad, con las s im i^  
las del plan de estudios de Eifo 
cación Secundaria, en vigencb;

Resulta: Que a la solicitud ¿  
referencia acompaña una 
cacion de estudios debidamente Je. 
galizada con la que completa 
el solicitante los extremos i t  M 
petición; y que se ha oído d m. 
recer favorable del Departamento 
de Educación Media;

Considerando: Que se fQncadc- 
ra equivalencia de estudio?, 
pre que las asignaturas cuy^ui. 
valencia se solicita, tengan la ok  
ma denominación en ambeg j)Ja. 
nes, Artículo 78 del CódipTde 
Educación Pública,

Por tanto; el Presidente U U
República,

acu erd a  :

Conceder la equivalencia ¿li
citada en la forma que sigue:^pi- 
mer Curso de Educación SSecííp̂ - 
ria: Educación Física, EduÓlQÓi 
Musical, Castellano (Ortogn^u, 
Analogía, Vocabulario, ConfHHÍ- 
ción y Lectura), Inglés, MaWfi- 
ticas (Aritmética Práctica), Ilu
dios Sociales (Nociones de-S®*1 
grafía Física y Matemática, {W  
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras, Centro América y 
rica (Descubrimiento y C w fp  
ta), Nociones de Educaciin 
ca), Artes Plásticas (Dibiitjo. J 
Modelado), Artes IndustWP. 
Ciencias Naturales ( Botánica,!»*' 
logia e Higiene). Segundo' 
de Educación Secundaria: lopfc 
Estudios Sr-íiales (Oe-grafía w 
América del Sur. América '¿d 
Norte v Centro América, HistoW 
de Honduras. Centro Améri<*J 
America. Nociones de Educí**® 
Cívica). Castellano (OrtogH®*' 
Analogía. Prosodia v C o a c 
ción), Educación Musical, AiS* 
Industriales, F.ducación FW*- 
Tercer Curso de EducacipR 
cundaria: Inglés. Estudios 
les (Geografía de Europa, 
tía Universal (Hechos F u n & f» 
tales. Edad Moderna y Cont^P^ 
ránea). Educación Cívica), W®" 
maticas. ( Algebra V GeoflKW’JÍ' 
Artes Industriales. É'ducacióe®" 
sical. Educación Física.
Curso de Educación Secundé"
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u ¿b , <?uíroic* Mi"era,‘ ArtCS
3 2 i J es.-C o® «»<luese-

jt_ VhJ-í®*' M oralej. 

Juan Miguel Mejia.

¿cnerdo N’  334

T egucigalpa, D . C ,  22  d e  f e 

brero de 1959.

Vis» f* soJfcíwd presentada a 
Secretaría con fecha cinco de 

te  corrientes, por ei joven Car
I*  Huniberto Reyes Pineda, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Cen^, contraída a pedir se ¡e 
conceda equivalencia de estudios 
de tas materias comprendidas con
forme al plan wiudios de Edu
cación Comercial, que curso y 
aprobó en el Instituto Central, de 
est» ciudad capital, con £as simi- 
Jsrts a Jas de) plan de estudios 
de Educación Secundaria, en vi
gencia;

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una eertiíi- 
caiión de estudios debidamente 
fegíliiada con la que comprueba 
ej solicitante Jos extremos de su 
peticiÓB; y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Meáis.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicito, tengan }á misma 
denominación en ambos planes. 
Artículo 78 del Código de Edu
caron Pública.

Por (teto; e) Presidente de la
RepáMica,

¿ ckekda:
Conceder ía equivalencia soli

citad* en Ja forma, siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda- 
ña: Castellano (Ortografía, Ana
fe#*, Vocabulario, Composición y 
****«), in g lé s ,  Matemáticas 
(Antmeüca Práctica i, Estudios 
««ales (Nociones de Geografía 
rusta y Matemática, Geografía 

« ““duras, Historia de Hondu- 
^ U & tr o  América y América 
" M e m e n t o  y Conquista),
£ S  dpr ,£ducaci™ Cívica;, 

Eduf « ó n  física. Se- 
Curso de Educación Se- 

Castellano (Ortografía, 
^osodia y Composi- 

iQjn’ Estudios Sociales
pifia  de América dej Sur

^ d e J N o r r . y C ^ o A l t
Educ. ChS  r d rfeK ndencÍ,a ) ’ v-mca>, tdue. Fjsjca. Ter-
Caste/^ ^ uc- Secundaria: 
Y Orto»T»f- !nta.XlS’ *-omP°sícióni* (ÍES i* n̂ -  AJá« -  ^ ¿ ¡rí  ^ tudios Social<* 
^ X a s  y K * ’ f * - 01'1*

s h C ? 0 " * 5 '™ ! ,  E ^ca. 
cación S *ür S * « °  £ Urso ^  Edu- 
lotogá r^ 5.r,a: Castellaa íFi. 
Espa£oJ4) P 'Stlca >' Literatura

^  v Q mica
*  ^ i ó n ^  Qr imo Curs°H**, jv  . ^Cündaria; Caste- 
lerv^ ?"** de Preceptiva Li- 

* l-‘**rmTa E¿pdñold)_

Inglés, Química Orgánica, Educa
ción Física.— Comuniqúese,

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo JV9 335

Tegucigalpa, D, C., 12 de fe
brero de 1959.

Vista Ja solicitud presentada a 
esta Secretaría, con íeeha seis de 
los corrientes, por e£ joven Luis 
Alberto Rojas Rodrigue!., estu
diante y vecino de esta ciudad ca
pital, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme a] plan de estudios de Edu
cación Come-mal. que cursó y 
aprobó en el Instituto Central dt’ 
esta ciudad capital, t c «  ias simi
lares a las del plan de estudios 
de Educación Secundaria, en vi
gencia ;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una eertifi-. 
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
e[ solicitante los extremos de su 
petición, y que se ha oído el pa> 
recer favorable del Departamento 
de Educación Media

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de !a 
República,

A C U E R D A :

Conceder Ja equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
física y  Matemática, Geografía 
de Honduras, Historia de Hondu
ras, Centro América y América 
(Descubrimiento y Conquista), 
Nociones de Educación Cívica J, 
Caligrafía, Educación Física. Se
gundo Curso de Educación Secun
daria: Castellano (Ortografía, 
Analogía, Prosodia y Composi
ción), Inglés, Estudios Sociales 
! Geografía de América del Sur, 
América del Norte y Centro Amé
rica (Colonia e independencia), 
Educación. Cívica), Educación Fí
sica. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), in
glés. Matemáticas (Algebra), Es
tudios Sociales (Geografía de Eu
ropa. Historia de Honduras y Cen
tro América (Periodo Republica
no), Historia Universal, Hechos 
Fundamentales, Edad Moderna y 
Contemporánea), Educación Cí
vica), Educación Física. Cuarto 
Curso de Educación Secundaría: 
Castellano (Filología Lingüistica y 
Literatura Española), Inglés, Ma
temáticas (Geometría), Química 
Mineral. Educación Física, Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano { Nociones de Precepti
va Literaria y Literatura Españo

la), Inglés, Química Orgánica, 
Educación Física.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 336
Tegucigalpa, O. C., 12 de fe

brero de 1959.

\ista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cuatro 
de los corrientes, por el señor 
Julio Maradiaga L., BachiDrr en 
Ciencias y Letras y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al plan de estudios 
de Educación Secundaria, qae cur
ió  y aprobó en el Instituto Sa- 
iesiano “ San Miguel” , con las si
milares a las del pían de estudios 
de Educación Normal Urbana, en 
vigencia;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada con ia que comprueba 
los extremos de su petición; y 
que íe ha oído e] parecer favo
rable del Departamento de Edu
cación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

aCcxuda;
Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Norma! 
Urbana: Castellano (Lectura, Vo
cabulario, Ortografía, Analogía y 
Composición), inglés, Matemáti
cas) Aritmética Práctica), Esta
dios Sociales (Nociones de Geog. 
Física y Matemática, Geografía de 
Honduras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des
cubrimiento y  Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Cien
cias Naturales (Botánica, Zoología 
e Higiene), Dibujo y Modelado,
Cabera fia, Educación Musical,
Artes Industriales, Educación Fí
sica, Morai y  Urbanidad- Segun
do Curso de Educación Nonaa} 
Urbana: Castellano (Ortografía, 
Prosodia, Analogía y Composi
ción), ingles, Matemáticas ¡Arit. 
menea Práctica), E ludios Socia
les (Geografía de América de] 
Sur, America del Norte y C «íim 
America Historia de Honduras, 
Centra América y América <Co. 
ionia c Independencia), JWjones 
de Educación Cívica), Ciencias 
Mturales (Botánica, Zoología e 
Higiene), Dibujo y Modelado, 
Caligrafía, Educación Musical, Ai- 
íes Jiídustm/es, Educación Física. 
Tercer Curso Je Educación ."ve
rnal Urbana: Castellano (Sintaxis, 
Composición y  Ortografía), Mate
máticas (Algebra), Inglés, Cien- 
cías Naturales (Botánica, Zoolo
gía e Higiene), Ciencias Naturales 
/Geología y Mineralogía), Estu
dios Sociates (Geografía de Eu
ropa, Historia dé Honduras y

Centro América (Período Repu
blicano), Historia Universal (He
chos Fundamentales, Edad Moder
na y Contemporánea), Educación 
Cívica}, Física. (.Mecánica, Hi- 
drostática y Calor), Química Mi
neral. Dibujo y Modelado, Artes 
industriales. Educación Musical, 
Educación Física, Cuarto Curso 
de Educación Normal Urbana: 
Castellano (Nociones de Precep
tiva Literaria y Lileratura Espa
ñola), Inglés. Matemáticas (Geo- 
meíría), Biología, Estudios Socia
les (Geografía de Africa y Asia, 
Hist. Universal (Ant. y Media), 
Educ. C ív.), Química Orgánica, 
Dibujo y Modelado, Educ. Mus., 
Artes Industriales, Fiiosof. Educa
ción Física. Quinto Curso de Edu
cación Normal Urbana: inglés, 
Estudios Sociales (Historia Uni
versal, Edad Moderna y Contem
poránea) , Hist, de Honduras (Pro
blemas Contemporáneos), Educa
ción Cívica), Físíea i Acústica, Op
tica, Magnetismo y Electricidad), 
Artes Plásticas (Dibujo y M o
delado). Educación Música), Edu
cación F isica.— Comuniqúese.

R. V ílí-Eda Morales,
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N- 337

Tegucigalpa, D. C.: 12 de fe
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha siete de 
los corrientes, por el joven Gus
tavo Adolfo Aguilar García, Peí 
rito Mercantil y Contador Público 
y de este vecindario, contraída a 
pedir se le c»nceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme ai plan de 
estudios de* Educación Comercial, 
que cursó y aprobó en e] Instituto 
Central de esta ciudad capital, con 
las similares a las dfel plan de es* 
tudios de Educación Secundaria, 
en vigencia; ’

Resulta; Que a Ja solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente Je- 
galizada, con Ja que comprueba 
los extremos de su petición; y que 
se ha oído el parecer favorable 
de) Departamento de Educación 
Medía;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que Jas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 de) Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de 'l«  
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli- 
jcitada en ia forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana- 
?og>a. Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudio* 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía de 
Honduras, Historia de Honduras. 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Cali
grafía, Educación Física. Segun

do Curso de Educación Secn»da- 
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Prosodia y  Compo«i«iáfl), 
Inglés, Estudios Sociales {Geogra
fía de América del Sur, América 
del Norte y Centra América (Co
lonia c Independencia), Educa
ción Cívica), Educacióri Física. 
Tercer Curso de E d u c a c í é r t  
Secundaria: Castellano (Sintaxis.. 
Composición y Ortografía), In 
glés. Matemáticas (Áfgeftni), 
tudios Sociales (Geogroafía do 
Europa, Historia de Honduras y 
Centro América (Período Repu. 
bbeano), Historia Universal 
chos Fundamentales, Edad M o
derna y Contemporánea i . f.’d»ca 
ción Cívica), Educación Física. 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Filología 
Lingüística y Literatura Españo
la), Inglés, Matemáticas i Geome
tría), Química Minera/ Educ. Fifec, 
Quinto Curso de Educ. Secundaria * 
Castellano (Nociones de PreceptL 
va Literaria y Literatura Fspaño- 
r j  ?  , Química Orgánica. 
Educación Física,— Comuniqúese.

R. V illeda MottAt.Es.
El Secretario de Estado en e| 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia^

Acuerdo JV’ .338"
Tegucigalpa, D. C.. 12 de 

trero de 1959.

Vísta Ja solicitud presentada *  
esta Secretaría con fecha Mete ds, 
os corrientes, por la joven Mar- 

«ia Alicia Velásquez, Secretaría 
Comercia) y vecina de este Distrw 
to Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudia 
de las materias comprendidas Lrtfí.  
forme al plan de estudios de Sí* 
cretaríado Comercial, que cursó v: 
aprobó en e¡ instituto. “ Moderno’1 
de esta ciudad espita}, cois k s  
similares a Jas del pían de estu
dios de Educadón Comerciar t-,> 
vigencia; ’

Resulta: que a la soIicHudt pre
sentada, acompaña una certifica- 
aon  de estudios debidamente h .  
galuada con la q«e compnieba 
Ja solicitante Jos extremos tfe su 
petición; y que se ha oído ef na-

or? ^  Departamento 
de Educación Medía.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, sieagpi* 
que las asignaturas cuya equíva 
iencia se solicita, tenga» fa mísir,£ 
denominación en ambos piarte? 
Artículo 78 del Código, de Edu- 
cacion Pub/jca.

Por tanto: e j Presidente de f* 
üepublica,

acuerda i
Conceder la equivalencia 

citada en Ja forma que sigue: Prí, 
raer Curso de Educación Con»*, 
ciaí: Castellano (Ortografía, Ana* 
logia. Vocabulario, Composición 
y Lectura). Inglés. Matemática» 
(Aritmética). Estudios Sitiales* 
(Nociones de Geografía. Física y 
Matemática, Geografía d>- Hon
duras. Historia de Honrfijr.i~. Cefw 
tro América - América ‘ tíc^u- 
brimíeni© y Conquista). Educa
ción Civ.) . Nociones de Contabili
dad. Segundo Curso de Cdtiracíót» 
Comercial: Castellano tOrtogra
fía, Analogía, Prosodia y C oro

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA —  REPUBLICA. DE HONDURAS. -  TEGUCIGAIPA, D. C-, 7 PE FEBRERO PE jg g L

posicion). Inglés. Estudio* Socia-jCuarto Curso de Educación Se
les, Geografía de América del 
Snr.-América del Norte y Centro 
América, Historia de Honduras. 
Centro América v América íColo
nia e Independencia), Educación 
Cívica I. Tercer Curso de Educa
ción Comercial: Castellano (Sin
taxis y Composición). Inglés. Es
tudios Sociales (Geografía Uni
versal, Historia de Honduras y 
Centro América (Período Repu
blicano 1. G e o g r a f í a  Univer
sal. Historia de Honduras v Cen
tro América {Período Republica
n o), Historia Universal (Hechos 
Fundamentales. Edad Moderna 
y Contemporánea), Educación Cí
vica). Cuarto Curso de Educa
ción Comercial: Geografía Co
mercial.— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N- 339

Tegucigalpa, D. C„ 12 de fe
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cinco Je 
los corrientes, por el joven Víc
tor Iván Rodríguez M., estudian
te y vecino de este Distirto Cen
tral, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, que cursó y 
aprobó en el Instituto Central, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios de Educación Secun- 

, daría, en vigencia.

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia, acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada, con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78, del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguietíte: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ría: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
i Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía 
de Honduras, Historia de Hon
duras, Centro América, y Améri
ca (Descubrimiento y Conquista), 
Nociones de Educación Cívica), 
■Caligrafía, Educación Física. Se
gundo Curso de Educación Secun
daria: C a s t e l l a n o  (Ortogra
fía. Analogía, Prosodia y Com
posición), Inglés. Estudios Socia
les (Geografía de América del 
Sur, América del Norte y Cen
tro América, Historia de Hondu
ras. Centro América y América 
(Colonia e Independencia), Edu

cación Cívica), Educación Física.

cundaria : Química Mineral-— Co
muniqúese.

R . V j l l £ i m  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 340
Tegucigalpa, D. C., 12 de fe

brero de 1959,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma d e ...................
(L 120.00) ciento veinte lempiras, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efectiva 
a] Director del Instituto Central, 
valor que invertirá en la impresión 
de (4.000) cuatro mil fichas de 
control de asistencia del Personal 
Docente del mencionado estableci
miento.

El gasto se tomará de los fondos 
Especiales existentes en dicha Te
sorería y pertenecientes al referido 
Centro.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo I\'“ 341

Tegucigalpa, D, C , 12 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del año en cur
so, las becas de (L 50-00) cin
cuenta lempiras, a favor de cada 
uno de los siguientes jóvenes que 
hacen estudios en el Instituto Téc
nico Vocacional, de esta capital:

1-— César Augusto Aguilera
2 .— David Walcott

3.— Gustavo Salgado

4.— Gonzalo de León ¡íavala

5.— Humberto Raú] Benítez
6 .— José Pío Chong

7.— José María Cobos

8.—José Manuel Amador

9.— José Ramón Fonseca
10.— José Kerington

11-— José Trinidad Rivera
12.— Manuel de Jesús Carranza
13.— Melvin Alvarez

14.— Mario Danilo Mendoza

15.— Marco Antonio Salgado
16-— Pedro Reyes
17-— Raúl Montes Gal indo
18.— Roberto Haughton
19.— Revnaldo Mayorga
20.— Ricardo Pineda
21- Raúl Alcerro Bustamante
22.— Jairo Alonso Vásquez
23.—Antonio Borjas
24.— Daniel Escoto

25.—Erar do Víllanueva
26.— ilírahím Castillo
27.— Juan Ramón Tabora 

2fi. -Leobardo Vallejo
29.— Marco A. Estrada
30.— Marcelino Flores

31.— Marco Antonio Ríos

32.— Orfilio Banegas
33.— Orly Maldonado

34.— Oscar Muñoz Gallardo
35.— René Reyes Zavala

36.— Radulfo Rivera

37.— Rafael Fernández
38.— Ramón Arturo Guillén
39.— René Arturo Luna
40.— Róger Ruiz

41.— Rigoberto Amaya
42.— Virgilio Rolando Paz

43.— Hugo Vitelio Rodas

44.— Fernando García

45.—César Augusto Oyuela
46.— Armando Figueroa

47.— Alfredo Ugarte

48.— Carlos Castillo

49.— Francisco Obando

50.— Francisco Aguijar Núñez
51.— Francisco Zamofa
52.— Guillermo Amaya
53.— Héctor Raúl Núñez

54.-—Juan Barahona

55.— Juan Antonio Menjíva'r

56.— José Trinidad Manueles
57.— Luis Turcíos

58.—Moisés Flores
59.— Maximiliano López

60.— Rufino Ríos
61.— Ramón H. Medina

62.— Rafael Rico Flores
63.— Salvador Maradiaga

64.— Guillermo Flores
65.— Adonay Sierra

66 .— Máximo Peña Najarro
67.— Reginaldo Meléndez
68.— Mario Hernández

69.—Luis Alonso Villatoro
70.— Víctor M. Guardado

71.— Sergio Berríoz Hernández
72.— Félix Daniel Oliva

73.— Pompilío Urbina

74.— Efraín Perdomo Villalvir
75.— Marco Tulio Barahona
76.—-Ubaldo Castro
77.— José Hernán Valle
78.— Eduardo Murillo Chávez

79.— José Napoleón Moya S.

80.— Humberto Mejía Reyes
81.— José Francisco Aguiiar
82.— Rolando ¿avala
83.— Francisco Escalón

84.— V. Claros Santo? F„

85.— José Aroaldo Cruz 1.

B6.— Candelario Pérez

87.—Juan Medina
88.— Gilberto Cárcamo

89.— Edgardo Rivera
90.— José Rolando Gutiérrez

91.— Billy Ortega

92.— Felipe Plata
93.—Edgardo Gallardo

94.— Francisco Ponce Moneada

95.— Armando Aníbal Ruiz
96.— Abraham Aguiiar Gale

97.— José Velásquez M,
98.— Baltazar Hernández

99.— Héctor Guillermo Dubón 
100.—Timoteo Gámez,

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
los interesados, de conformidad 
con el recibo que presenten con 
el V" B" del Director de dicho 
Instituto; debiendo imputarse el 
gasto de (L 5.000.00) cinco mil 
lempiras mensuales, a la partida 
correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V illetja M oralt.5,,
E! Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 342

Tegucigalpa, D. C., 12 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes seño
res Miembros del Personal del 
Instituto Técnico Vocacional, de 
esta ciudad:

Señor Raúl Aguiiar, Profesor 
de la Sección de soldadura, forja, 
fundición y hojalatería.

Bachiller Armando Rodríguez 
Carrasco, Jefe de la Sección Ad
ministrativa, sustituyendo al Pro
fesor Leónidas Tejeda Suazo.

Señor Raúl Alvarado Vásquez, 
chofer, en sustitución del señor 
Carlos Ehler Gamero, que pasa 
a ocupar otro puesto en el mismo 
centro.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

, la suma fe  U, 
le m p ir a s  m ensisa(ra
a la jubilación que ^

suale*. fue autorizada en JU?*- 
‘V f 188 de 30 de 
a favor de la P r o f ^ f e .  
Toro, de la ciudad *  SanJ?®1 
de Copan. departamento J*!* 
pa . ^

El pago *- hará tfe-.tWo 
oficina que el M irti^;,, 
nomia y Hacienda 
interesada, de conformidad'   ̂
recibo que presente cün

debiendo□emendo imputarse e| 
partida correspondiente de! P 
supuesto General de Egresos*£  
gres o>.— Comuniqúese,

K- V ílleda Morales.

El Secretario de Estado «  .  
Despacho de Educación F ¿ ¡

Juan Miguel Mepa,

Acuerdo jV? 344

Tegucigalpa, D. C„ 12 A 
brero de Z959.

El Presidente de la RepúfeJk, 
a c u e r d a -.

Ampliar el Acuerdo 240 de 
fecha 3 del mes en carso, m  
concede equivalencia de ¡ásmate, 
rías del plan de Educación &cun. 
daria, vigente en Colombia,: coa 
las similares a las del plan «a ni- 
gencta en Honduras; & 
joven José Verhelst Berrocal, o  
el sentido de incluir las aslgutn- 
ras siguientes: Segundo Curso de 
Educación Secundaria: Estadios 
Sociales (Geografía de Anérío. 
del Sur, América del Norte y 
Centro América, Historia de Han- 
duras, Centro América y Am̂ réa 
(Colonia e Independencia), "js®. 
ciones de Educación CívicaJ.Ter- 
cer Curso de Educación Secrack- 
ria: Estudios Sociales (Ceognlíi 
de Europa, Historia de Hoadíins 
y Centro América) (Período Re
publicano); Historia UrafÉrul 
(Hechos Fundamentales, EdadM» 
dema y Contemporánea), Ww» 
ción Cívica).— Comunique».¿1,

R. V illeda  M o r a jíí

El Secretario de Estado 
Despacho de Educación Pú^l»

Juan Miguel

Acuerdo N0 343

Tegucigalpa, D. C., 12 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Acuerdo N? 3515
Tegucigalpa, D. C.( 12 j» 

brero de 1959.
El Presidente de la R e p ú t lí»  

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N* ’A 
fecha 3 del mes en curso, 
concede equivalencia de h* ^  
teñas del plan de EducaáóaJ* 
cundaria, vigente en 
con las similares a las del 
plan en vigencia en HondttrWí* 
favor de] joven Carlos K  ?  
rhflst. en el sentido de mdttfr 
asignaturas siguientes: .
Curso d(> Educación Secun®*** 
Estudio* Soriales iG e o g í»»^  
América del Sur, Améflfi*^ 
Norte v Centro América, Háífl*Autorizar por los meses de fe- 1 - ----- . .  . . .

brero a diciembre del año en cur- [de Honduras. Centro Astén** '
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(CeteBW elndependen 
de Edacacion Li- 

S i  T«cn O **<>  Educación 
\uria- Estudios S ocia les

S ÍS * '*  Europa- ?is‘oriae ( & « *  y Centro Amenca
Período Republicano i Hulor,a
„Wer^ \ Hechos Fundamenta- 

, Edad Moderna y  Contempo- 
£ - 1  Educación Cívica). Cuar- 
} Curio de Educación Secunda- 
¡a. francés Educación Física.—  
^muníquese. ,

H, V illeda  M o r a l e s .

Secretaria de Estado en el 
Jtspatho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 346
Tegucigalpa, D. C., 13 de fe

brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta-Secretaría, con íecha veinti
nueve de enero anterior, por el 
Mtogado Alberto Moneada Zúni- 
ga, en representación d e  su hijo 
Tañías Alberto Moneada Torne
ro, estudiante y  vecino de esta ca
pital, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
Jas materias comprendidas co n fo r 
me al Plan de Educación Secun
daría, que cursó y aprobó en el 
Celegio de San Bartolomé, de la 
dudad de Bogotá, Colombia, con 
las similares a las del mismo Plan 
en vigencia en este país.

Resulta; que a la solicitud de 
tefereneia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
kg&lúttuU ccjTi Ja qvie comprueba 
d solicitante Jos' extremos de su 
petición; y que se ha oído et pa
decer favorable de la Dirección 
Ceneral de Educación Media,

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tenga la mis
ma denominación en ambos pia
ras, Artículo 78 del Código de 
MWación PúbUta,

P «  tanto: el Presidiente de k  
Kepúbboa,

acuerda:

G*fc«ier la equivalencia solici- 
r  ,*  í?m a siguiente: Primer 
r  Edwcaciitt Secundaria;
^ « . ( O r t o g r a f í a ,  Analogía, 

««fcalano, Composición y Lec- 
ní¡¿.' n Matemáticas (Arit- 

í íW C- ’ <-‘íenciaí; Natu-

^ j Sssjbü¡u
n| f f e  ^ “cación Física, Mo-
de Ed^tS sL, 5Uíld0 Curs°I k  C  Secundaria: Caste- 
sodia 1 & Í .V  ̂ “ '<>8*», P r °-

Universal (Hechos Fundamenta
les, Edad Moderna y  Contemporá- 
rifa). Educación Cívica), Ciencias 
Naturales (Botánica, Zookjgía <• 
Higiene) .  Artes Plásticas {Dibujo 
y Modelado), Educación Musical, 
E d u c a c i ó n  Física, Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra- 
Sía), Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Inglés, Matemáticas 
< Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Africa y 
Asia, Historia Universal (Antigua 
y Media), Educación Cívica), 
Filosofía, Educación Física. Quin
to Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Española).— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

deI Sur’
^  Historia ,UW y,rením Atn¿A a é r j ™ *  de Hon(JUras Centro

fcducacin» r : * o c l o n e s  de 
ÍOraJes ( Botan? 7  C!endas Wa-
f * * ) ,  Artte P? '’ ,2001^ 3 *  Hi- 

Plasbcas (Dibujo y
C ^ a  ’E(S Uca?mí, Musical,

Ter-
m ; M » t í ^ ° n Secürlda-

(A1̂ ra ¿  r udt0® Sociales
t H flT f E" T '  Historia
Perío*> Ra)nk|  ̂ ° América, ^ubUcano), Historia

Acuerdo N’  347

Tegucigalpa, D. C., 13 de fe
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de enero anterior, por el joven 
José Gabriel López González, es
tudiante y vecino de esta ciudad, 
contraída a pedir se Je conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Educación Secundaria, 
que cursó y aprobó en el Institu
to Central, de esta ciudad, con las 
similares a Jas del Plan de Educa
ción Comercial, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremóte de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía.

Considerando; que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Comercial: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica) Estudios Socia
les (Nociones de Geografía Física 
y  Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras, de 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista); Educa
ción Cívica), Educación Física. 
Segundo Curso de Educación Co
mercial; Castellano (Ortografía, 
Analogía, Prosodia y Composi
ción ), Inglés, Estudios Sociales 
(Geografía de América del Sur, 
América del Norte y Centro Amé
rica, Historia de Honduras, Centro 
América y  América (Colonia c 
Independencia), Educación Cívi
ca ). Educación Física. —  Comu
niqúese.

R , V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 348

Tegucigalpa, D. C.. 13 de fe
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veintidós 
de enero anterior, por la señorita 
Gloria Haydeé Gómez, estudiante, 
y vecina de la ciudad de San Pe
dro Sula, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Pían de Educación Nor
mal Urbana, que cursó y aprobó 
en el Instituto Departamental “ Jo
s® Trinidad Reyes” , de la ciudad 
'le San Pedro Sula, con ¡as simi
lares a las del Plan de Secreta
riado Comercia] en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada con la que comprueba Ja 
solicitante los extremos de su pe
tición; y que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

 ̂Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la m is
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la
República,

a c u e r d a :

Por tanto: eí Presidente de la 
República,

ACUE*DA:
Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secun
daria: Castellano (Ortografía, 
Analogía, Vocabulario, Composi
ción y Lectura), Inglés, Matemá
ticas (Aritmética Práctica), Estu
dios Sociales (Nociones de Geo
grafía, Física y Matemática, Geo
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras, Centro América y 
América (Colonia e Independen
cia) , Nociones de Educación Cí
vica), Caligrafía, Educación Fí
sica. Segundo Curso de Educa
ción Secundaria: Castellano (Or
tografía, Analogía, Prosodia y 
Composición), Inglés, Estudios 
Sociales (Geografía de América 
del Sur, América del Norte y 
Centro América, Historia de Hon
duras, Centro América y  América 
(Colonia e Independencia), Edu
cación Cívica), Educación Física. 
Tercer Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y  Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra), Es
tudios Sociales (Geografía de 
Europa, Historia de Honduras y 
Centro América (Período Repu

Por feinto: eí Presidente He la 
República,

acu erd a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura) , Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica), Estudios Socia
les (Nociones de Geografía, Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Co
lonia e Independencia), Nociones 
de Educación Cívica), Caligrafía, 
Educación Física. Segundo Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Ortografía, Analogía, Pro
sodia y Composición), Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América del 
Norte y Centro América, Historia 
de Honduras, Centro América y 
América (Colonia e Independen- 
cía ), Educación Cívica), Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu
c a c i ó n  Secundaria: CasteJla»» 
(Sintaxis, Composición y Orto
grafía), Inglés, Matemáticas (Al
gebra), Estudios Sociales (Geo
grafía de Europa, Historia deíiurcins ^jrcricjuo nepu- o*-* '- ^  ti £si.oria oe

jblicano), Historia Universal (He-1Honduras v Centro América (Pe
chos Fundamentales, Edad Afo- ric*}o Republicano), H i s t o r i a

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Secretariado Comer
cial. Castellano {Lectura, Vocabu- 

Ortogrgfía, Analogía y C W  
posición), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética), Estudios Sociales 
(Nociones de Geografía Física y 
Materna tica, ^Geografía de Hon- 
auras, Historia de Honduras Cen
tro América y América, (Descu
brimiento y Conquista), Nociones 
de Educación Cívica) .-^Comuní- 
quese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N« 349

Tegucigalpa, D. C., 13 de fe
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cinco de 
febrero en curso p0r el joven 
Marco Antonio nrnríquez C-, Pe
rito Mercantil y Contador Púbii- 
co, y vecino de esta capital, con
traída & pedir se le conceda" equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 

 ̂de Educación Comercial que 
curso y aprobó en el Instituto 

Héctor Pineda Ugarte” , de esta 
ciudad, con las similares a las del 
Plan de Educación Secundaria, en 
vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada, con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y  que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Gwieral de Educación Media.

Considerando: que se concede, 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan !a 
misma denominación en ambos 
planes, Atículo 78 del Código de 
Educación Pública. “

derna y Contemporánea), Educa 
ción Cívica), Educación Física. 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Filología, 
Lingüistica y Literatura Españo
la), Inglés, Matemáticas (Geome
tría), Química Mineral, Educa
ción Física. Quinto Curso d‘e 
Educación Secundaria: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Literaria 
y Literatura Española), Inglés, 
Química Orgánica, Educación Fí
sica.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 350

Tegucigalpa, D. C., 13 de fe
brero de 1959,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cuatro 
de febrero del año en curso por 
el joven Moisés López Ramírez, 
Perito Mercantfí y  Contador Pú
blico, y vecino de esta ciudad, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Pian de Educación Comercial, 
que cursó y  «probó en el Institu
to Central, de esta ciudad con 
las similares a las del Plan de 
Educación Secundaria, en vigen
cia.

Resulta: que a ia solicitud de 
referencia acompaña una certifi- 
cacion de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído d  pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan ¡a mis ! 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Universal (Hecho? ’ Fundamenta
les, Edad Moderna y  Contempo
ránea), Educación Cívica), Edu
cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Filología, Lingüística y Literatu
ra Española), Inglés, Matemáticas 
(Geometría), Química Mineral, 
Educación Física. Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Nociones de Preceptiva L i
teraria y Literatura Española), 
Inglés, Química Orgánica, Educa
ción Física.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N’  351

Tegucigalpa, D. C., 13 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del ^ño en cur
só, la jubilación de .....................
(L  250.00) doscientos cincuenta 
lempiras mensuales, a favor dei 
Profesor Juan B. Guzmán, de ií 
ciudad de Nueva Ocotepeque de 
parlamento de Ocotepeque. *

El pago se hará efectivo por lj 
oficina que el Ministerio efe Eco 
nomía y Hacienda designe, al in 
teresado, de conformidad con e 
recibo que presente con el V9 B 
del Supervisor Departamental d 
Educación Primaria, respectivo 
debiendo imputarse el gasto a 1 
partida correspondiente del Pn 
supuesto General de Egresos e Ir 
gresos.— Comuniqúese.

R. V il l e p a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en t 
Despacho de Educación PúliTj’c!

Juan Miguel Mejía.
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Acuerdo N° 352
Tegucigalpa, D, C., 13 de le

brero de 1959.
El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Autorizar por el mes de enero
Anterior, las becas de ................
(L  110,00) ciento diez lempiras 
mensuales, a favor de los jóvenes 
siguientes, para hacer estudios en 
la Escueta Superior del Profeso
rado “ Francisco Morazán” , de es
ta ciudad, así:

L — Al varado Rodríguez, Leticia
2 .— Amaga, Delia
3.— Baíde Carias, María Cristina
4.— Batres. Celia Ondina
5.— Cervantes, Blanca Lidia
6.— Erazo Carranza, Rolando
7.— Lagos Fajardo, Raú]

8.— Mejia Batres, Rosinda
9.— Palacios íraches, Adán

10.— Pineda Batres, Norma Edith

11.— Romero, Vilma Esther
12.— Trapero Baños, María Isabel
13.— Berríos Hernández, Rubén
14.— Borjas, Dilia D.

15.— Lastra Pinzón, María Cova- 
donga

16.— López, María Antonia
17.— Rivera, María Elena
18.—-Santos, Dina Elizabeth
19.— Sorto íi., Rodolfo

20.— Veíásquez Ch., Lastenia

21.— Zelaya Meza, María Ondina
22.— Funes Donaire, Norma

23.— Galindo Fajardo, Mario
24.— Hernández, María Trinidad

25.— Kawas Rodríguez, Moisés 
26-— López, Santiago Amilcar
27.— Matute, Luz Estela

28.— Meza y  Meza, Danutfo

29.— Roussel, David Ornar

30.— Alfaro Cáceres, Ana María 
31-— Ayala Avila, Elsa
32.— hanegas, Juana Josefa

33. Barahona Silva, Armando 

34-— Chinchilla Collart, Oscar
35. Herrera, Rony Gustavo
36. Martínez, Clara Estela
37.— Soto, Santos Lílian
38. Contreras, Elena Est¿v«g de
39.— Nelson, Cirilo
40-— López, Lícida Martha
41.-—Carias Flores, Oscar
42.—-Veíásquez Rosa, Zoila

43.— Alarcón Barrera, Estela
44.— Artica, Trinidad
45.— Baires, José Antonio

46.— Juárez, María Estela
47.— Martínez Guznián, Jaime

48.— Mondragón A., Vilma
49 .— Puerto Tinoco, Dionisio

50.— Serrano Canelo, TJielma

51.— Silva Zúniga, Rosario
52.— Thiebaud, Zenaida

53.— Torres S., Mabel
54.— Turcíos, Sara A. de
55.— V oto Delgado, Carmela
56.— Zelaya, Isabel López de
57.— Herrera Morales, Oscar
58.— Tamariz, C. Antonio
59.— Bai-abona Romero, Alejandro

60.— Flores Bonilla, Acia
61.— González Sorto, Melba

62.— Morales V., Olinda Aracely
63.— Zelaya Díaz, Miriam -
64.— Romero, Fe[ípe Cándido

65.— González, Florentino
66.— Are hila, Miguel Angel
67.— Avalos, Francisco
68.— Casco Callejas, Guillermo

69.— Flores Figueroa, Marcos
70.— Pineda Guzmán, Ibrahín
71.— Veíásquez, Ramón

72.~-PeñaJ Alma Aída de
37.— Castro Rivera, José
74.— Mancilla Aguilar, Régulo

75.— M ejia, Marco Aurelio

76.— Flores Carias, Zoila
77.-—Solórzano, Guillermo

78.— Elvir, Albertina Castillo de
79.—Góm ez B., Celia

80.— Lara, Gloria Pinto de
81.— Ochoa Funes, René

82.-—Zúniga, Aída Marina
83.— Peralta, Nercy
84.— Cajina Jiménez, Carlos

85.— Moreira Girón, Haroldo
86.— Canales Maldonado, Arman

do
87.— Castejón, Lesly Argentina

88.— Navarro, Rufino

89.— Sabiüón, José Humberto
90.— Biizuela, Baltazar
91.— Becerra Alvarado, Ricardo
92.— López Chávez, Antonio
93.— M ejia Rivera, Marco Tulio
94.— Bustanaante, Raúl Arístides
95.— Godoy Moneada, Elba Clara
96.— Rubio Cubéis, Rodolfo
97..—Zambrano. Manuel de Jesús.

El pago se tiará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y  Hacienda designe, a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el V" 
B? del Director de dicha Escue
la; debiendo imputarse el gasto 
de (L  10.670.00) diez mil seis
cientos setenta lempiras mensua
les, a la Partida 1-6', Sección 1, 
Capítulo VI, Título V, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese,

R. \ ii.leda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

iuan Miguel Mejia

Acuerdo 353
Tegucigalpa, D. C., 13 de le

brero de 1959.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del año en cur
so, las becas de (L. 75.00) seten
ta y cinco lempiras mensuales, a 
favor de cada uno de los siguien
tes Profesores y Bachilleres que 
hacen estudios en la Escuela Na
cional de Bellas Artes, de esta 
ciudad:

1.— Zoila Flores Carias
2.— Antonio Matute

3.— Mario Aguilar Woods
4.— Reina L. Veíásquez
5.— Benigno Gómez

6 .— Miguel Antonio Fortín

7.— José Antonio Mejia
8.— Agustín Barcenas

9.— Eva Isolina Tinoco
10.— Melvin A. Cartagena

11.— Adolfo Funes Chirinos
12.— Alejandro Chávez
13.— José Luis Ríetti

14.— Mary Blanca Zúniga
15.— Gerardo Barrios P,
16.— Fernando Garay

17.— Juan Ramón Laínez

18.— José Víctor Cáceres López
19.— Manuel de J, Carranza

20.— Colombina Ruiz

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco-, 
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el V* 
B“ del Director de dicha Escuela; 
debiendo imputarse el gasto de .... 
{L. 1.500.00) mij quinientos lem
pira* mensuales, a la Partda 17-G, 
Sección 12, Capítulo V, Título V, 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

R. Vili.ed\ M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N“ 354
Tegucigalpa, D. C., 13 de fe

brero de 1959.

Ej Presidente de la República 
a c u e r d a  r

Autorizar pop los meses de fe
brero a noviembre, del presente
año económico, las becas de .......
(L, 35.00) treinta y cinco lempi
ras mensuales cada una, a favor 
de los siguientes jóvenes que ha
cen estudios en la Escuela Nacio
nal de Bellas Artes, de esta capi
tal ; 1

1.— Alfredo García
2.— Rolando Gómez
3.— Horacio Quiroz

4.— Manuel Antonio Barahotna
5.— Carlos Guillermo Garay
6.— Héctor Juárez

7.— Marina Esther Tróchez

8.— Alejandro Padilla
9 .— Víctor Manuel Chavarría

10.— Julio Armando Chacón
11.— frma Mercedes Escoto
12.—José René Cáceres
13.— Luis Ernesto Zepeda
11.— María Murillo
15.— Sybil Henderson
16.— Raúl David Rovelo
17.— Edith Fiallos

18.— José Edgardo Cáceres
19.— Luz María López

20.— José Alfrén Alvarez López
21.— Manfredy Zúniga

22.— Belia C, Madrid
23.— Raúl Barahona

24.— Manuel C. Hill

25.— Teodora Alvarado

26.— José Saúl Murillo Sosa

27.— Luis Germán García
28.— Miguel Angel Guevara

29.— María Cristina Castillo
30.— Wilfredo Landa.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el V" 

del Director de dicha Escuela; 
debiendo imputarse el gasto de.... 
<L 1.050.00) mil cincuenta lem
piras mensuales, a la Partida 
16-G, Secíón 12, Capítulo V, Tí
tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 355

Tegucigalpa, D. C., 13 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del año en cur
so, el Presupuesto de Gastos del 
Personal de la Editorial del Mi
nisterio de Educación Pública, 
asi:

Director ....................... L 350.00
Jefe de Talleres y  Ca

jeta .................. .......  200.00

Encuadernador .......... 135,00
Prensista .....................  150.00
Cajista ......................... 110.00
Ayud, del Encuad. y 

Conserje ..................  75.00

TOTAL ..........  L 1.020.00

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al Di
rector de dicha Editorial de con
formidad con la nómina que pre
sente; debiendo imputarse el gas
to de (L 1.020.00) mil veinte

lempiras mensuales, * u  *

6’Jo V del Presupuesto fw-n ^
Egresos e l n g r e s ^ . - C c ^ U

R Vfí LE0A «<**1*  ’ 
EJ Secretario de 

Despacho de E d u c a d ó q p ^  

f,mn fofa 

Acuerdo N? 355
Tegucigalpa, D. C. n  j  , 

brero de 1959. ’ ^  t

0  Presidente de la Repófcfc,
a c u e r d a :

Nombrar, a partir del b  ¿L u  
corrientes, el Personal de 1* F?

j* * tS E s  yAc , £ r  *
Señor Raúl Antonio MeKá r.

cuadernador. “

Señor Armando Santo» Man 
nez, Prensjsta.

^  Señor Mario Turcíos Raudíla,

Señor Ruperto Galo, 
del Encuadernador y Conserje

Los nombrados devertgaitn di 
sueldo asignado en e! Presupuesto 
Especial de dicha Editorial, desde 
la fecha en que empezaron a 
tar sus servicios.—-Comuniqúese.

R- V illeda Mbum»

El Secretario de Estado a  i 
Despacho de Educación PÉtiĉ

Juan Miguel Mef’t,

Acuerdo N* 357 „>
Tegucigalpa, D. C., ltt’áeís- 

brero de 1959. r *

Vista la solicitud presentid» t 
esta Secretaria, con fecha oactk 
febrero del corriente año, iiité 
joven Carlos Galdámez Can*,* 
tudiante, y vecino d» es» ewwÜ 
contraída a pedir se le eOMtfej 
equivalencia de estudio» dé I® 
materias comprendidas caá** 
al Plan de Educación Co5»r#L 
que cursó y aprobó en el ísÉlito- 
to Central, de esta capital ó»te 
similares a las del Plan de ^  
cación Secundaria, en vigtté».

Resutla: que a la -salieísrf^ 
referencia acompaña uhí.wI®' 
cación de estudios defetJ * * *  
legalizada con la que 
el solicitante los extremos éc *  
petición, y que se h* 
recer favorable de la fijeítW'* 
General de Educación

Considerando: que se 
rá equivalencia de estudi# 
pre que las asignaturas c 
valencia se solicita, teng** ~  . 
ma denominación en 
nes, Artículo 78 del Có®** 
Educación Pública.

Por tanío: el PresiArte^*
República,

a c u e r d a : -

Conceder la equivalend* 
tada en la forma sigu»**6* 
mer Curso de F,ducaci*a_^ 
daría: Castellano _  ̂
Analogía, Vocabulario» 
ción y  Lectura), Ingl*S 
ticas (Aritmética Pra<^*f» ^  
dios Sociales (Noción** *
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„  rttica  v Matemática. Geo- 
^H onduras, «b tor .a  de 

Centro América y Ame- 
n ^ S c S r i m i e n r o  y Conqu.s- 
ríe» ^  Educación Ci-
u ' ¡ Oligra/rX Educación Fl-
TlCa)’< ^ tv io  C u n o ^  Educación 
á‘cí' ^2«a- Castellano (Ortogra-
^ “ i S í a  P r«od ia y P ^ P 0’fi*, _Ai»l^e,_i’ie E ra lo s  sociales 

del Sur,
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A V I S O S

ciclón í t l06lfe’ . . • „
^ U X j T y O U >  A»é.

America I Colonia
de
Fi

nca,

r e g i s t r o s  d e  m a r c a s

La Infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas da Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hielen d i, hace saber: 
que con fecha diecisiete de enero 
del ado en curto, se admitid la so
licitud quedíae: "Registro ydepd

tro ÁioéricA y Vocíones
1 ¿ x z z
flerecer Curso de Educación

f u n d a r ía :  Castellano ( Sintaxis,

Con)posici°n y Ortog-) - n? es- 
Matemáticas ^Algebra y Geome- 
tú l) Estudios Sociales (Geógra
fo  Universal, Historia de Hon 
duras y Centro America (Periodo 
Republicano), Historia ^ iv e rs a l 
(Hechús Fundamentales, t f l a J  
Moderna y Contemporánea) Edu 
iación Cívica), Edujeroni Física 
£ uarto Curso de Educación be  
cundaria: Castellano (Filología, 
Lingüística y Literatura Españo
la) Inglés, Matemáticas (A lge
bra’ y Geometría), Química M i
ning Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precep
tiva literaria y Literatura Espa
ñola), inglés, Química Orgánica 

'Educación Física.— Comuniqúese

K. V illeda M o r a les

Q Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

¡uon Miguel Mejíu.

Educación Cívica 1. Artes Indus
triales. Segundo Curso (fe Educa
ción Secundaria: Inglés Artes 
Industriales Artes Plásticas (Di
bujo y Modelado), Tercer Curso 
de Educación Secundaria: Inglés, 
Matemáticas ( Algebra y Geome- 
tr Artes Industriales, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado). 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Química Mineral, Físi
ca (Mecánica, Hidrostática y  Ca
lor,— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

jttan Miguel Mfi/ít.

sito de una marca de fábrica,- 
Poder E jecutivo.— Secretarla de 
Economía y Hacienda.— En repre
sentación de la compacta británica 
Muliard Limitad, una sociedad ma
nufacturera domiciliad» en Muliard 
Houae, Torrlngton Place, Londrts 
W. C. I., Inglaterra, aegAn et poder 
adjunto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica deDD- 
mlnada:

Acuerdo jV” 359

16 de fe-

ÍMuIlard I
V

Acuerdo N? 358

Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1959,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos de 
enero del año en curso, por el jo
ven Pedro Rolando Amador, ■estu- 
dianíe, y vecino de teta ciudad, 
contraída a pedir se le conceda 
«pinfenda de estudios de las 
ferias comprendidas conforme 
« ‘ tan de Estudios de la Escuela 
« ;  Artes Industriales, con las si- 
aíarss a las del Plan de Educa
ción Secundaría, en vigencia.

que a ía solicitud de 
««Bacía acompaña una certifi- 
« t ¡ j  e9íudÍ0i debidamente le- 
« “ “ ■heon-la que comprueba el

brem os de su pe
? <lue se ha oído el pare-

£ í7í2'  * ural «  Educación Media

Tegucigalpa, D. C 
brero de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 25.00) 
veinticinco lempiras, que por la 
Tesorería Especial del Instituto 
Departamental “ José Trinidad Re
yes” , de la ciudad de San Pedro 
Sula, se hará efectiva al Tesorero 
del mismo, valor que invertirá en 
el pago de la cuota telefónica del 
mencionado centro, correspondien
te a los meses de enero y febrero 
del año en curso.

El gasto se tomará de los Fon 
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al cita
do plantel.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

rá i . 9ue se coneede-
P r e T ir * 1* dC e*tudi08‘ Síera-^Jgnaturas cuya equi-
raa (fea0!!¡ .ita’ tenSa«  Ja mis- 
m  en ambos pla.

^ücwión PÚbhc?1 CÓdí§°  <le

^ íiU i^ * 0 ' d  Presi(íente de la 

acderd* :

A S  í o r ^ UÍV-aIenCÍa S0lkÍ-®er C a ri /  f í e n t e :  Pri. 
fia: Casíelt! ^ , ca£1°n  Secundá

b a l a r b V t '  Ana* ^*ctural >»_}-’ V ^ ^ s t c io n
^fw étíca ’ Pr-'̂  Matemáticas 
piales (Notín k^dios
£*** y Mate» v *  Geografía

Acuerdo 360

16 de fe-

_ i j 1?  de Hond
t'H n¿ r i m ^ nta 7 Aménca,

taras,

J Conquista),

Tegucigalpa, D. C., 
brero de 1959.

El Presidente de la República
A C U E R D A :

Autorizar la suma de .. .
<L 360.00) trescientos sesenta 
lempiras, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, se 
hará efectiva ai señor Director del 
Instituto Centra] f valor que inver
tirá en la compra de mobiliario 
para servicio del citado estableci
miento

El gasto se tomará de Jos Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido centro.— Comuniqúese.

U. V illeda M orales .

Ej Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan M iguel M ejío.

y d l s e B o, según el cllaé 
conforme a los adjunto* certifi
cados de registro Np B789735, 
del N ? B789.738, del N$> B78973B y  
£1^9740, del 17 de abril de 1959, de 
!* Oflolna de Patentes da Londres, 
loglaterra, marca que ampara, dis
tingue j  protege: metales comunes, 
crudos o vírgenes o  sin batir y bati
dos en parte y aleaclcnei de meta> 
tea comunes y electrodos; aparatos, 
instrumentos, partea ;  repuestos 
para radio, telegrafía, telefonía, 
telefotografía, televisión, locallza- 
oíón de radfo, toteroomuntoaoldo, 
cinematografía, a l t a  frecuencia, 
oontrol de temperaturs, traosml- 
ilún de sonido, receptores, repro
ductores, registradores y amplifica* 
dores; aparato* e instrumentos de 
oontrol remoto, regulación, s jjste  
r chequeo-, gramófetoa de radio, 
gramófonos, pfcfc api de gramúfo- 
noi, agujas de gramófonos, motores 
de gramófonos, aparate* oambla- 
dlieoc de gramófonos; tib os  de 
descarga eléctrica, ao para alum
brado y sus partes y repuestos; ar
tefactos eléctricos de semicondue- 
aión; aparate® electrónicos e ins
trumentos electrónicos, sus partes 
t repuejtos; aparatos e instrumen
tos eléctricos para producir, regu- 
tir, medir, convertir, cjnmutar, 
;» za r , indicar, rastrear, rectificar, 
i para conservar corriente eléctrica 
oonstante y voltaje, sus partes y 
repaesv«s. aparatos electroquíaai- 
•ot1, á.mparaa para cuarto oscuro-, 
átaparas fotogr&Soas, bombillas fo- 
togiáñu» par» Instantánea», acu
muladores eléctrico»; capacitores 
aléctrido», lastre eléctrico, y apara
tos eléctricos para encender moto
res, todos para usar con lámpara de 
desearga eléctrica; linternas que 
aean aparatos ópticos; binoculares 
estereoscópicos, termómetros, apa
ratos para dosarroliar, tij ir, secar, 
copiar, almacenar y  examinar films 
de rayos equis; aparates eléctricos 
pira soídar, electrodos, poitaelec- 
crodoi; cortinas, mamparas, an
teojos y rcpi protectora, todo para 
uso de operadores para sel Jar; apa
ratos eléctricos para usar como ar
tefacto* de tiem po«n  aparatos sol
dadores; magnetos, miniaos tnagné 
ticos, aparatos de alarma cjntra 
meenáio, cargadores de baterías 
eléctricas, condensadores de co
rriente eléctrica para objetos in
dustriales; aparatos de radiación y 
lámparas Infrarrojas y ultravioletas 
que no sean para objetos médicos y 
quirúrgicas; pr copiladores eleotros-

La Infrascrita, Jefe de la Peedón d i Paten'es y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, bace saber; que 
con fecha diecisiete óeetttro  del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se pide depóílto y regUtio de la marca de fábrica Uvlna—  
Supremo Poder Ejecutivo— Por m ello del Ministerio de Economía y
Hacienda__E ciiqu e B. Uclés, de generales conocidas y romo apoderado
espíela! del dcctor don Héctor Fernándea, vealno de la c.u iad da 8an 
Salvador, aegón el poSer que acornpaila para que sea razonado en etfia* 
diligencias y se le devuelva, viene a psdiroj en representación del doctor 
Fernández, mandéis hacer el drpjatto y registro de la marca de fábrtea 
denominada; U V I N A
consistente en dicha palabra, de la cual asompaSa un clisé y diez hojas 
de capel que contienen la referida palabra. La marca de fábrica “ CTvl- 
na” , se uaará en cualquier tipo de letra o estilo, stla o oon otras leyen
das, en las mercaderías que amparará, sobre sus empaques cajas, botellas 
y envases en (teñera!, paquetes o líos^nvoltorlo». etc. y servirá, para am
parar: productos químicos y farmacéuticos, especiales o no. drogas, pro
ductos veterinarios, desinfeotantrsy otros análogos permití Irs por )a ley. 
El doctor Fernández se reservara) el usn de la maroa "O vina” ,sola o  con 
otras leyendas; b) usar la marca en cualquier color o tamaño; y  c) re
producir l* marca por cualquier medio manual o mecánic i conocido o 
oor conocer, El saCtar doctor Fémández tiens regístrala la marea de 
fábrtea * Uvlna” , en la Oficina de Patentes, Marcas de Fábrica y de 
Propiedad Literaria, de El Salvador, con el Ñp 3343, te expreaa la cer
tificación extendida por el Jefe de la Oficina ya nominada, según lo 
acredito con la eertlfloaelóo extendida por el Jefe antes mencionado, 
documento que aoompaBo para que s«a agr egado a estaa diligencias. La 
Fábrica tiene su *»l«ato j a  Ja ciudad de San Salvador. Acomptffo tam 
bién nn contrato d< agencia celebrado coa et doctor don Mareo L. Pare
des, quien la deae®pefifcrá en esta capital y podrá nombrar subagentes 
en otras poblaciones. Bn consecuencia de lo expuesto, suplico al S. 
P. E. admita etts solicitud, mande hacer el depósito y registro de la 
marca de fábrica “ U vlna", a favor del doctor Héctor Fernández, con
cediéndole sus derechos por el término de diez aSos,y en su oportanldad, 
le extienda la certificación de la resolución.—Tegucigalpa, D. O., dieci
siete de enero de mil novecientos sesenta y uno.—(f) Enrique B, Ucléa” . 
Lo que se pona en conocimiento del público paia los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. 0 „  23 de enero da 2961.

A-Rs k k t c n a  M .d s  C h A v e z

7 y 17 F„ 61.

táticos; aparatos e instrumentos de 
rayos equis, tubo* de rayo* equla, 
tedo para objeto* qulr ó rgloa*. mé
dico*, dentales, veterinarios, cien- 
tffioot e Industriales; aparato* elec- 
tromédlcoe,- partes, repuesto* y 
aeeeaorloa para dichos instrumen
tos; aparatos para la protección 
oontra rayo* equis y aparatos para 
que oigan les fiordos; aparatos de 
calefacción, sus p ir tes y accesorios; 
instalaciones, apsratos y partes, y 
partes y accesorias para cocinar, 
refrigerar, secar, v «ntüar, aeTocon- 
diclonary alumbrar; lámpara* eléc
tricas para usar en fotografía, an
torchas eléctricas; filtros; transisto
res, diodo* y otro* artefacto*, 
aparatos e Instrumentos de temí- 
conducción eléctrica; mansa que se 
aplica o  fija a loa artículo* y pro
ductos por medio de Impresione*, 
grabado* etiquetas, marbetes, p la -¡de propiedad de mis poderdantes, 
cas, estarcidos, sin distinción de " ~ '  *■> •

del año en curso, se admitió la soli
citud que dice; “ Se pide registro 
y depósito de marea de fábrica.— 
Supremo Poder Ejeontiro—Por me
dio del Ministerio de Economía y 
Hacienda.—Yo, Enrique B Uclós, 
de generalas conocidas y en repre
sentación de les seBorea “ A . H . 
Bobina Campan?, Inc.” , de Blch- 
moad, Virginia, Estados Ünldcs da 
Norte América, según lo acredito 
con el poder que acompiíi > para 
que sea ratonado en «atas diligen
cias y se me devuelva, vengo a psdl- 
tos seáis m u y  servid o en mandar 
verilear el registro y depósito de 
la maroa de fábrica, denominada;

NACLEX
tamaño y color o se aplica y fija a 
lo* paquetes, bulto), fardos y en - 
volturas que los contienen, en las 
formas y modos acostumbrados ge
neralmente en e) comercio y en la 
industria, para lo cual se agregan 
ios demái documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
enero de mil noveolentos sesenta 
y uno.—(fj Jorge Fidel D uión". 
Lo que se pone en conocimiento 
del público, para loa efectos de ley—  
Tegucigalpa, D. C., 23 de enero 
de 1961.

A b g en tin a  M. d e  Chávez, 
7 y 17 F. 61.

La infrascrita, Jefe de la Secofón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
¿¿pendiente de la Secretaría de 
Sconomla y Hacienda, hace saber; 
que con f ch i veintitrés de enero

situada en la oludad d i  Rlchmond, 
20 Va, antes mencionada, siendo su 
número de registro 703.827, aegón 
el dooumento extendido por la Ofi
cina de Registro de Marías, que 
acompaso para que sea agregado 
también. “ Naclex”  es un producto 
medicinal diurético, antihiperten- 
alvo, que a® aplicará para quitar la 
presión arterial. La presentación 
se hará en forma Uqutda, polvo o 
pasta. La marca “ -Naclex” . se usa
rá en cualquier tipo o estilo o con 
leyendas en la mercaderil medioi- 
□al aludida; y esa marca servirá 
para distinguir, amparar y expen
der en esta República, el producto 
ya nominado, sobre paquetes, ca
jas, envasa* en general, empaques, 
líos y envoltorios que las contienen, 
en la forma acastumbrada en el 
comercio. Mis poderdantes dése, 
a o gozar,* co i derecho ~excl usl vo, 
la marca de fábrica “ N aclex'' por 
el término de diez anís. Acoco-
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p ifio  a este solicitud; un contrato 
que celebré en representación de 
los aefiores Bobina Com pan y lo e ., 
con  el doctor don Marco L P ire- 
dea, mayor de edad, casado, Doctor 
ea Farmacia y de este vecindario; 
un certificado del registro de la 
marca "N aclex” . en la Oficina de 
Patente* de Estado* Unido* de 
N orte América, con el Np 703.827, 
el 6 de aep. del ano recién pasado; 
diez hojas de papel con el nombre 
de la marca ya referida y un clisé 
con  el susodicho noabrs, ca jos  do
cumentos pido sean agregados a 
«ata solicitud. Ruego al S. P. B. 
se  sirva adquirir esta solicitud, le 
<lé el trámite respectivo, y en defi
nitiva, mande hacer el registro j  
depósito de la marca de fábrica 
“ N aclex”  y se nce extienda certifi
cación de la resolución.—Teguci
galpa, D. C., veintitrés de enero de 
m il novecientos sesenta y uno,— 
(t) Enrique B. Uclés” . Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectes de ley.—Teguclgal- 
pa, D. C., 25 de enero de 1961.

akgentina  M. de Chávjsz 
7 y ,17 F., 61.

ciento di s i mil lem piras.....................
(Lp*. 110,000.00), yse rematar* para 
haoer efectiva cantidad de lempi
ras. que los señores Juan Melchor 
Haddad y F. Ramón Haddad y co
mo Apoderado el primero, ds sus 
hermanos: Julián F. Haddad B., J 
A ntonio Haddad B., Enriqueta 
Haddad B., Am ella Haddad de Ga- 
rajales y María Adelia Haddad de 
Moreno y el segundo, como Apode
rado de sus hermanas: Camila Ro- 
■Inda Haddad de Edmond, Erllnda 
o  LAnda Haddad d* Wateln y Rosa. 
Haddad de BaocaBh, son en deberte 
al sefior Joaquín Aguilar Fonde- 
villa. Se advierte que por tratarse 
d e primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes dei avalúo, el 
oual fue determinado por ambas 
partea de común acuerdo.—T egu- 
clgmlpa, D. C., 14 de enero de 1961.

L u i s  A L O N S O  P lN B D A  B . ,
Secretario.

Dsl 17 H¡. al 8 F. 6L

R E M A T E S

El infrascrito, secretarlo del Juz
gado Primero de¡Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día viernes, 
diez de febrero entrante, del co
rriente afio, a las diez de la m aSi- 
na, y en el local; que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta, el inmueble que te detcrí- 
be -de 1* siguiente manera: “ Un 
aolar sitúa jo en el Barrio A bajo 
de esta ciudad, de veintiséis varas 
de Nor.te a Sur, por treinta varas 
de Orlente a Poniente, más o me
nos, comprendido dentro de loa si
guientes limites: Ai Norte, me
diando calle, casa de Guadalupe 
V alle; al Sur, casa y solar de Jesús 
Varela; al Este casas y solares de 
Ramón Duróu y Antonio Flores; 
y al Oeste, calle de por medio, ca
sas de Hilarlo Padilla y Víctor Ba- 
rrientos; inmueble que adquirieron 
por herencia de su padre, don Félix 
Haddad en unión de sus hermanos, 
Carlota y Nicolás Haddad B,, estan
do  inscrita la tradición del dominio 
a su favor, al nómaro 279, folio 364 
del Tom o ll»d e l Reentro de la Pro
piedad de este departamento; que el 
derecho de Nicolás lo adquirió don 
Melchor Haddad, por compra eo 
escritora pública autoriiada en esta 
población, por «i Notirio, don Luis 
D. VilJafranci, ei veintiocho de 
jun io  de mil noveelenus cincuenta 
y siete, cuya primera copla está 
Inscrita al número 179, folio 228 y 
22» ael Tomo 138 del Registro de 
la Propiedaa inmueble de este de
partamento. Sobre dicho Inmue
ble se encuentran Jas mejoras si 
gu íenles1. Una casa de paredes de 
adobe, piedra, ladrillo y madera, 
cubierta con tejas, pisos de ladrillo 
de  cemento, con instalaciones de 
agua potable y luz eléctrica, cons
ta de una plezi y esquina, una pie- 
xa hacia la calle Morelos, y hacia 
ia avenida de dos pieras, un zaguán 
y un garage: y en ti interior tres 
Apart*ostentos, uno que consta de 
dos pitzas y sus servicios de ino
doro y bañe: ot.ro de una pieza 
grande y una pei)i efl , comedor y 
servicios, y otro de im apltztque 
sirve de gala, y sobre é,ta dos cuar
tos  de madera” . Etti iamnfeb'.e 
está. valorado en la cantidad de

El infrascrito. Secretarlo del 
Juzgado primero de Letras de 1« 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
del día viernes diez de febrero 
entrante, a las nueve de la tna* 
ñaca y en el local que ocupa es
te Juzgado, se rematarán en pú
blica subasta, “ los títulos valores 
pignorados, consistente en dos
cientas cincuenta acciones de la 
Compañía “ Bloque de Concreto, 
S„ de R. L . ” , como valor nomi
nal de cien lempiras cada una, 
cuya titularidad a iavor del seflor 
Miguel Asfura consta en los cer
tificados números 006 , por ciento 
cincuenta acciones, y el número
007, por cien acciones” . Se ad
vierte qu« pot U alai se de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que do cubran las dos 
terceras partes del total de las 
doscientas cincuenta acciones.— 
Tegucigalpa, D. C ., 25  de enero 
de 1961.

Firma;

R a m ó n  Z ú n ig a  U g a r t e
S . P . L .

Del 2 7  E . al 7  F . 6 1 .

tros, de ancho, por claco metros, 
noventa y cuatro centímetros de 
largo, una pl-za esquina ovalada, 
de seis metros de largo, por cinco 
da ancho; nn corredor de dos me
tros setenta y nueve centímetros de 
ancho, par catorce metros de lar/ro: 
un patio de ocho metros, cchenta 
centím etros de largo, por siete me
tros, cincuenta centímetros da an
cho: y hacia el Eate, una cocina de 
tres metros, ochenta y siete centí
metros de largo, por tres metros, 
setenta y dos centímetros de ancho: 
dos piletas para depósito de agua y 
un lavandero; una (.irza p*ra des
pensa o comedor, de tres metros, 
setenta y dos centímetros de largo, 
por dos metros, noventa y cinco 
centím etros de ancho; una pieza 
para el bafioy dos excusados de dos 
metros, setenta y tres centímetros 
de 1argi>, por dos metro* cuarenta 
centím etros de ancho. Pared que 
cierra al lado Orlente, ea mediane
ra con la casa de non Felipe Salga
do. Tiene instalación de agua y una 
acera hacia la calle, de un metro 
catorce centímetros de ancho, por 
treinta y seis metros, setenta y 
nueve centímetros de largo. Dicha 
casa está ubicada en un solar que 
mide veintisiete varas de Orlente a 
Poniente, por diecinueve varas de 
Norte,a Sur, limitad} todo así: Al 
Norte, mediando calle, con casa de 
don Abraham Herrera; al Sur, con 
casa de don Leónidas Irías Valeria
no, hoy del doctor Carlos J. Piñal: 
al Este, con casada Felipe Salgado, 
y al Oeste, con casa y solar del doc
tor Esteban Ferrari, hoy de sus 
herederos" y eí dominio se encuen
tra inscrito bajo número 77, fo
lios 83 al «4, del Tomo 57 del Regis
tro de la Propiedad de este depar
tamento, a favor del ejecutado 
Fernando Ferrari Bustillo. Este 
inmueble fue valorado de común 
acuerdo, en Sesenta Mil Lempiras, 
para con au producto hacer ff-*ctiva 
cantidad de lempiras, Interees y 
coatas que es en deberle el seBor 
Fernando Ferrari, 4 i* UapitaUi»- 
dora Honciurofia, S. A Se advierte 
que por tratarse ue primara licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran la* dos terceras parte* 
del avalúo.—Trgucigalpa, D. C. 
27 de enero de mil novecientos se
senta y uno.

Luis A. Pin e d a  B.
Srlo.

Del lp al 23 F. 61.
¿r—------------- -------------------------- .-----.

Titulo* supletorios

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Dep'-o. de Francisco Morazán, 
al público en ireneral y para los 
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha veintisiete de enero de mil 
novecientos sesenta y uro, se pre 
sentó ante este Jozgado, la Sra. 
Maria Lorenza na Matamoros Fon- 
seca, mayor de edad, eo tera, de 
oficios domésticos y vsclna de este 
Distrito Central, con residencia en 
la ciudad de Comayagüela, solici
tando titulo supletorio oel alguien 
te inmueble: Dn terreno, iltuado 
en la aldea de Ysguaclre, en esta 
jurisdicción, como ds cuatro nian* 
zanas ds extensión superficial, poco 
más o menos, propia para la agri 
cultura en parte, vega del río, para 
el cultivo de árboles frutales, y el 
resto para cu.tlvo de grancB; aoo- 
tada en su contorno con cercas de 
piedra y alambre de púa, siendo 
propias solamente lasque colindan 
con el Río Grande, y las otras cer
cas, de los colindantes,y limita: por 
al Norte, con el Rio Grande, pro
piedades de Pedro Godoy y Bernar
da Bustillo; por el Sur, con propie
dades de Manuel Aguilar, Sebas
tiana Fonseca, Cruz Bustillo y con 
el Río Grande; por el Oriente, con 
propiedades de Julfo Zepeda y Cruz 
Buitlllo; y por el Poniente, con el 
Río Gran le. En esta propiedad y 
en el lu m b o  Norte y en la parte 
que colinda con el Rio Grande, se 
encuentra una casa de madera, de
bidamente entejada. Este terreno 
lo ha poseído por más de diez afios.de 
una manera quieta, pacífica y no 
interrumpida. Para acreditar los 
extremos de íu  solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos: Pablo 
Amador Santos, Emilio Santos y 
Juin  Francisco Fonsec», todos ma
yores de edad, casados, labradores 
y vecinos de este D im ito  Central, 
con residencia en la adea de Ya- 
guaclie y propietarios de Bienes 
Raíces. Eu el H irsao  antea des
crito, no existen poseedores pro in
diviso—Tegucigalpa, D. C., 1 de fe
brero de 1961.

R a ú l  H . Z a v a l a  C.
Srlo.

7 F „  9M. y 8 A., 81.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras del departamento 
de Ocotepeque, al público en gene

ral y para los ehetoa da 1 »  ^  
saber: que a este Jntgado^J** 
presentado, el leflor Masarlo i , 1*  
Arita, mayor de e l.d , T, *** 
brador, hondurefio y vecino*. ■ 
ta Fé, de este departamento «Su 
tando título supletorio da
de terreno, situado 
“ Tras del Cerro 
Santa Fé, de

•n el

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al públioo en general y pan  
loa efetos de ley, hace saber; que 
en audiencia del día miércoles pri
mero de marzo próximo, del corrien
te afio, a las nueve de la maflana 
y en el local que ocupa este J uzga- 
do, se rematará en pública subasta, 
el Inmueble que se describe de U 
manera siguiente: “ Una casa situa
da en el barrio L a  Ronda, en este 
Distrito, paredes de piedra, tejada, 
que consta de las piezas y dimen
siones siguientes: hacia la parte 
Norte, tres piezas, dos de cuatro 
metros, treinta centímetros, de 
largo, por igual de ancho, cada una, 
de cuatro metros da largo, por 
cinco de ancho; hacia el Sur, existe 
una medianera con la casa de Leó
nidas Valeriano; hacia el Oeste, 
una pisza de cinco metros de largo, 
por cinco metros, veinte centíme
tros, de ancho-, un laguán de un 
xetro, noventa y cuatro centime-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O FICIAL DE MONEDAS EX TR A N JER A S  

P A R A  E L  TERRITORIO D E L A  REPU BLICA
BILLETES

Compra Vcata
OIROS MON. METALICA 

Compra Venta Compra Venta
Dólar . 
Colón  

retío
Salvado-

1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO O FICIAL D E OTRAS MONEDAS 
E N  E L  MERCADO DE NEW  YORK

Dólares Lempiras

Franco Belga . 
Franco Francés 
Franco Suizo .. 
Marco Alemán

SuecaCorona
P eseta

Peso Mexicano ...... - ............. ....
Tegucigalpa, D. C.,

2.803125 5.60625
0.02 0.04
0.2038 0.4076
0.2306 0.4612
0.2399 0.4798
0.2653 0.5306
0.1933 0.3866
0.0168 0.0336
00122 0.0244
0.0802 0.1604

6 de febrero de 1961,
ALEJAN D RO  ABMUO PINEDA,

Jefe del Departamento de Cambios

jurigrtieejjZv 
este mlnno 

mentó, de veinte tcarzinas a» 
tensión superficial poco mig o n' 
nrs. con una manzana 
raíé y el resto Inculto, cereuv £  
alambre y barrancos, dicho ten*! 
lo hubo por compra que hito* 
madre ya fllfunta, dona Trtwu 
Arita, co jo s  límites son: Al 
oon terreno de Francisco P o W  
Rio Cececapa de por medio;ti g„ 
con terreno de Ramón Pt||. ^ 
Orlente, c:>n terrenos dsl i t L . 
Ramón Pefla, Emilia y abíJ? 
Pacheco; y al Poniente, conten*»», 
de Coronado Sosa, y para estay, 
cer loa extremos de esta aoliottnii 
que posee por más de dieíifiMw£  
tinuo», de manera quieta, psefta 
y no Interrumpida posesión, 
la información de los testigos: « . 
llores Ramón Pefla, A q u i l la o ^  
chilla y Víctor Manuel Paebttn 
mayores de edad, propietarios fe 
bienes y vrclnoa de Santipfa, 
este mismo departamento. Ssiit» 
esta publicación, de conforoifdit' 
con el Artículo 2333 del Crt%o & 
vil.—Ocotepeque, 25 de enero te 
1961.

M a t íc e l o  Chinchilla , 
Srio.

7 F ,, 9 M. y 8 A. 61.

Disolución de Socitdad

El infrascrito, Notarlo PáWl», 
pone en conocimiento del pdUIn, 
que en documento de esta tata, 

srelcsJúnlcoB, Franclsoe 81a flos
Guadalupe S iu .de la Sociedad. 
lectiva Comercial “ Francisco Ssf 
Compañía” , de este rlomtclllo.cn*. 
titulda en esta Notaría, el 3#áa 
noviembre de 1950, por diez alfMii 
plszo, han aoordado disolverla pr 
estar vencido el plazo de tu mtp- 
tuclón; y se han nombrado U%nl¿‘ 
dores ellos mismos, para prandv 
a su liquidación en acuerdo t lis 
estipulaciones de Ja escritora wsili 
y las del Código de Comercie. U 
Sociedad se constituyó oon Jan 
Slu, pero ¿ate falleció, hsredáaM» 
Francisco Slu, quien vrnlM la■*- 
oad de su tercera ptrfe a Osad*!*" 
pe Slu y quedando lo* <tq» ssSlH 
anfcp» nomi nad s como ÜDIMS, W 
parte* igual»*, del h*rer sow^- 
S*n PeJro Sula, 19 de fsbrsw^ 
1961.

A d o l f o  A. CosTOT*4*1
8 F. 61.

A LOS CONCESIONARIOS
Se rfrconuftuda o

rio8 y a 0113
para la pronta tramitadlo i» ** 
solicitudes de libre regilW 
presenten a este Ministerio.
-itar el decreto corresPL*l,fl—*  
determinar con toda claridad 
servicios y demás impuestos <* 
estén obligados a pagar oi E*8"  
-orifarme <2 su concesión.

La Oficialía MaTor 
Públicas r  CoBiunk**- *

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA - UNAH
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